RES. Nº 243/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009881, Ent. Nº 6890/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Contratación Directa K46128, - en el marco de la Licitación Pública N° P46128-, para el suministro de cable de baja tensión (Convenio Marco UTE-Fabricantes Nacionales de Productos Eléctricos);

RESULTANDO: 1) que por Resolución 11-1763 de fecha 02/12/11, el Directorio aprobó el proyecto de Convenio Marco, al amparo del Artículo 2 del Tocaf y Artículo 23 de la Ley Orgánica 15031, para la contratación directa con fabricantes nacionales de conductores eléctricos que se hubieran presentado en un procedimiento licitatorio, y por Resolución del Poder Ejecutivo Nº142/012 de fecha 12/04/12,  se autorizó a celebrar el convenio referido;

 2) que por Resolución G.G. N° 77/14 de fecha 16/12/14, el Gerente General, invocando atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R.11.-1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar el llamado a licitación  –ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- por un monto total de $ 124.134.999,82 (U$S a tipo de cambio: $23,831), según el siguiente detalle: 60 % del Ítem 1 y 100 % del Ítem 2 a Deronir S.A., lo que totaliza U$S 957.324,50 (equivalente a $22.814.000,16, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831), 40 % del Ítem 1 a Rey Campos S.A., por un total de U$S 450.505,64 (equivalente a $ 10.735.999,91, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831), Ítems 3 y 4 a Neorol S.A., por U$S 3.801.141 (equivalente a $ 90.584.999,75, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831) (todos los montos con ajuste de precios e IVA incluido);

 3) que este Tribunal, en sesión de fecha 04/02/15, observó el gasto en razón de que:

3.1) el Artículo 1.5 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda,
3.2) el Artículo 1.6 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares determina que quien resulta adjudicatario, tiene un derecho subjetivo a su favor que implica que la Administración debe adquirirle el insumo que corresponda, no siendo posible que ésta cuente con la potestad de utilizar indistintamente a su sólo arbitrio el monto total adjudicado para requerir diferentes cantidades a las adjudicadas en los ítems respectivos,
3.3) el Artículo 1.6 Parte I del Pliego de Condiciones no resulta de recibo, en tanto la Administración solicitó la cotización de diversos ítems en forma independiente, siendo que la adjudicación se previó por cada uno de los ítems. En virtud de ello, en apego del principio de buena fe, reconocido en el Artículo 149 Literal  I), del TOCAF, la Administración debió respetar lo indicado por los proponentes en sus respectivas ofertas, no siendo posible suplir la voluntad de los mismos, modificando los precios cotizados en diferentes ítems, tal como se estableció en la previsión referida,
3.4) no luce la fecha de recepción por parte de la Administración, de los certificados que acreditan el origen nacional de los bienes, expedidos por la Cámara de Industrias del Uruguay, presentados por Rey Campos S.A. y Neorol S.A. Asimismo, no surge fecha de presentación de la nota presentada por Rey Campos S.A. en la que indica que acepta el planteamiento de reducir los precios ofertados en un 0,58 %, así como también la adjudicación del 40 % del Ítem 1, con lo cual se infringió lo dispuesto por el Artículo 26 del Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que establece que: “Toda vez que se reciba documentación en soporte papel, el funcionario actuante deberá estampar con su firma habitual, la fecha en que se presentó, la cantidad de documentos y hojas involucradas, si se acompañan copias de los originales, y cualquier otra mención que crea conveniente…” y
3.5) la Comisión Asesora contravino lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF ya que, en el primero de sus informes consta que se realizó una precalificación de las ofertas, efectuándose posteriormente una convocatoria a avenimiento a precios menores a ciertos oferentes, lo que permitió modificar ofertas, siendo que no lucía en las actuaciones que la Comisión hubiera realizado en esa instancia -el 02.10.14-, la precalificación aducida, la que  figura explicitada con posterioridad, en acta de fecha 30.10.14, y asimismo, consta que su segundo informe fue suscrito por dos de sus cinco integrantes, cuando debió haberse suscrito por todos.
 4) que por Resolución Nº 15.-970 de fecha 21/05/15 el Directorio reiteró el gasto, y este Tribunal en sesión de fecha 24/06/15, mantuvo la observación;
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22/10/15, señalo que:
a) con fechas 16,17 y 26 de julio de 2012 se celebraron convenios, autorizados por Resolución 142/012 de fecha 12/04/12, del Poder Ejecutivo-Ministerio de Industria, Energía y Minería, al amparo del Artículo 2 del TOCAF 1996 y del Artículo 23 de la Ley 15.031, con Lemu S.A. , Rey Campos S.A., Mirall S.A., Deronir S.A. y Neorol S.A., fabricantes nacionales de conductores, estableciéndose en la cláusula 5 del convenio que se puede realizar la adquisición directa a los mismos ,siempre que cumplan los requisitos solicitados, por un porcentaje de hasta 100% de los montos licitados en cada procedimiento convocado para la compra de conductores y de acuerdo a la cláusula sexta del convenio UTE podrá realizar la adquisición directa al fabricante nacional que hubiese cotizado el menor valor en la licitación respectiva, y si éste no aceptase total o parcialmente el cupo asignado, se podrá ofrecer la parte no aceptada al fabricante nacional que le siga en el orden comparativo de precio, y así sucesivamente;

b) la Sub Gerencia de Gestión de Stocks solicito se aplicara el Convenio Marco de la Licitación Pública P46128, indicando que la operativa industrial y comercial del Organismo requiere el 100% de lo adjudicado en la mencionada licitación;

c) habiendo realizado el análisis técnico y económico e el precio comparativo más conveniente para los  referidos ítems,  son los ofertados originalmente en la Licitación por las firmas Deronir S.A. ítem 1 y 2 y Neorol S.A. ítem 3 y 4,  por lo que se decidió adjudicar el 100% de cada ítem a dichas firmas, siendo por tanto los fabricantes nacionales de menor precio al que corresponde ofrecer la aplicación del Convenio Marco;

d) las firmas referidas prestaron su conformidad a la Administración,  para la aplicación del Convenio Marco autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº  142/012;

 6) que con fecha 03/11/15 el Departamento de Registro y Control Presupuestal deja constancia que según lo informado por la Comisión Asesora y las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013 de fecha 22/10/13 para el Presupuesto 2014, vigente por prórroga automática, el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 4:269.648,76 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2015, e incorporar en el 2016;

 7) que por Resolución G.G. Nº 69/15 de fecha 24/11/15, el Gerente Genera, en uso de facultades delegadas, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas, los Items 1 y 2 a Deronir S.A., por un monto de U$S 1:407.830,12 (IVA y previsión de ajuste de precios incluidos), y los item 3 y 4 a Neorol S.A. por U$S3:801.141,36 (IVA y previsión de ajuste de precios incluidos), ascendiendo el total de la negociación a la suma de $ 150:143.112,37 ($28,818 por dólar);
CONSIDERANDO:
1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2 in fine del T.O.C.A.F., para los Entes Industriales o Comerciales del Estado, será de aplicación el mismo, en tanto sus leyes orgánicas no prevean expresamente regímenes especiales;

2) que el Artículo 23 del Decreto- Ley 15.031, (Ley Orgánica de U.T.E) establece que dicha Administración contratará utilizando el procedimiento de licitación pública, no obstante ello, previa autorización fundada del Poder Ejecutivo, podrá contratar por licitación restringida o concurso de precios, o realizar contrataciones  directas;

3) que no obstante la presente contratación se encuentra afectada por las observaciones dispuestas para la Licitación Pública P46128, de la cual derivan,  siendo las mismas insubsanables;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto por el Considerando 3); y
2) Devolver las actuaciones.
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